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D E D A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

* — 

f f>* leyes, órdenes y anuncios qao hayan do naertarao 
* la ít . i .*n ,< >/i i ».!.*!} 98 han-le mandar a l J e f e Po-
ijceo raJípntiv >. p>r .viv > o m l i n t o so pasaran a los 
gjitire* i•> monoioaados periódicos. . 

(tfeaf orlan 3a de A&rtf <ie ÍS39.) 

£ 0 ¿ p a h l l r n <<»ilun los . l u r , - x c r p t o l«n d o m l a g M . 

P R E C I O S O S S U S C R I P C I Ó N 

En osta capital, llevadlo a domicilio Í'RO pe»«tas mensnaloi anttoipadat; 
fuer* do olla, 9*50 «1 mu», 9 al trimostró, 18 t\ «emottre y 28'60 por un Año. 

8«admitan «asoripúooertn Madrid. *n l a Administra?'-\n del B o t w t » , 
placado Santiago, n i m . á.—Fuar» de esta capital, direotamento por medio 
deoartA k la 4dniinistraoión. oon i n e U w i d e l importe del tiempo de abono 
en timbres mÓTiles. 

Las disposioiones do las Autoridades, excepto las qxta 
•can a instancia do parto na pobre, so insertarán oficial -
monto; asimismo cualquier anuncio concerniente al ser
vicio nacional quo dimano de Us misma*; i>oro las de in-
torAs partioular pagarán 50 céntimos do peseta por 
linea do inserción. 

.Yuntero a u n l t o s o c é n t i m o * d e 

P A R T E O F I C I A L 

disidencia del Consejo Í9 J&inistros 

8. M. el R e y (Q. D. G.) salió 
m el día de ayer de la ciudad de 
San Sebastián sin novedad en 
ra importante salud, continuan
do su viaje á Berlín y Viena. 

S . M. la R u i n a Doña María 
Cristina y Augusta Real Fami
lia, conbiüúau en esta Corte dis
frutando de igual beneficio. 

RKAI. DECRETO 
Ea el expediente y autos de competen-

«ia promovida entre el Gobernador civil 
de la provínola do Marola y el Jaez de 
¡nitrucoión de Yeola, de loa ouales re-
lalta: 

Ojie en 18 de Diciembre de 1899 apa
reció ante oí referido Juzgado Mateo 
Qaie3to Día«, exponiendo: que el dloente 
«•taba adeu lado en Jamilla, por consu
mos, todo el «fio económioo de 1894 á 95, 

| importando el débito próximamente unos 
•oho durog; que á consecuencia de este 
descubierto, y toda vez que iban á apre
sarlo, vio al Agente ejeoutivo D. Jaan 
piñonero y Colindo, entregándole 25 pe-

las qae no recogió reoibo, dando 
^«u aquél a los Auxiliares para que 
•^Pendieran el prooedimleoto; que pos-
'«rlornaente lo habla seguido, llegando 

, , t * el caso de embargarle, por lo qae 
se vio en la necesidad de 

*°n»r lo que Importaba dicho año y las 
todo lo cual ascendía á 60 pssetas ; 

™* había reourrido virlas veces al repe-
. 0 Quiñonero, el oual habla proonrado 
, r 8& oomproraiso, no reintegrándole 

" ^ l a i m 
«a 

arante los oinoo daros entregados, 
a habii llegado á amenazarlo si 

porionan lole, todo lo qae ponía 
^aooimiento del Jazgado á los efeo-

^Prooedentes: 
"le Incoado el oportuno sumarlo y de* 

í í * t A d ° e n e l misino el procesamiento 
^ U n c i a d o y de sus auxiliares, k a 

S i * d i f e r e n o Í R d e Qaiftonero, no 
2 * * » sido nombrados por el Ayunta-
tfr, . ' e * 'Joberoador, de acaerdo con la 
¡J7«léu pruvinoial, requirió de iohibi-
. 4 1 Juzgado, fundándose en que, oon 
t.»*?*0 4 l o Prevenido en el apartado 
rr% 6 1 * r t * 7 - d e ley Muniolpal, co -
%l i I K > D ( l e a 1 0 8 Ayuntamientos la deter-

o l °hi repartimiento y reoaudación 

de todos los arbitrios é impuestos muni
cipales; que según los artículos 158 y 197 
de dicha ley, los Agentes recaudadores 
nombrados y pagados por los Ayunta, 
mlentos están sujetos á su obedienoia y 
son responsables gubernativamente unte 
los mismos y judicialmente ante los Tri
bunales por os delitos y faltas que oo-
melieren: que teniendo su principal fun
damento la denuooia origen del samarlo 
en irregularidades qae se suponía co
metidas por el Reoaudndor en el ejeroi-
oio de sus funciones, debía entender de 
ellas en el primer término la Corpora 
oión municipal, para corregirlas ai se ha 
liaban sujetas ú la potestad dioip!inaria f 

ó, si revistiesen oaráotir de delito, p»sar 
el tanto de culpa al Jazgado correspon
diente, según lo dispuesto en el oaso 1.° 
del art. 3.° del tteal decreto de 8 de Sep
tiembre de 1887: 

Qae sustanciado el incidente sin au-
dienola de loa prooesados, y dictado el 
auto correspondiente, el ÜJbarnador, de 
aouerdocon la Comisión provincial, insis
tió e n el requerimiento, deolarándose 
mal f jrmada la competencia y qae no ha
bía lugar á deoidirla, por Real decreto de 
2 de Diciembre de 1901: 

Qae subsanado el defeotb que dio lugar 
á dioha resolución, el Juez dictó de nue
vo au o declarándose oompetente,a!egau-
do que en el presente caso no estaba re. 
servado á la Administración el oonocl 
miento de los hechos, sino qae, por el oon-
trario se hallaban perfectamente deflai-
dos, sin qao apareciese ouestión ninguna 
previa administrativa que resolver: y 
que, aun admitida disousióu sobre si los 
hechos realizados por el Agente Quiñone
ro podian ser motivo de ana ouestión pre
via, dado su oaráoter de faccionario, es
to no sería motivo bastante para qao el 
Jazgado se inhibiera del conocimiento 
de los heohos, paes A lo sumo podrían do-
terminar la absolución ó sobreseimiento 
respecto del Quiñonero, sin que por esto 
paeda negarse á aquéllos el carácter de 
delitos respecto de los demás procasados: 

Qae el Gobernador, de aouerdo oon la 
Comisión provincial, insistió en el reque
rimiento, resultando de lo expuesto el 
presente conflicto, que ha seguido sus 
tr imites: 

Visto el art 10 de la ley de Enjuicia
miento criminal, con arreglo á el que co
rresponderá á la jurisdiooióo ordinaria 
el oonooimiento de Ins causas y ju o os 
criminales, coa excepción de los casos 

reservados por las leyes al Senado, á los 
Tribunales de Guerra y Marina y A las 
Autoridades administrativas: 

Visto el ».rt. S.^dei Real deoreto de 8 
de Septiembre de 1837, que prohibe & 
los Gobernadores promover contiendas 
de competencia en los juioios criminales, 
á no ser que el castigo del delito ó falta 
l u y a aldo reservado por la ley á los fun
cionarios de la Administrad '> . ó ouando 
en virtud de la misma ley deba decidirse 
por la Autoridad administrativa a'guna 
ouestión previa de l a o u a l dependa el 
f il'o que loa Tribunales ordinarios ó es
peciales hayan de pronunciar: 

Considerando; . 
l .° Q te la presente contienda jurlB-

diooional se ha suscitado con motivo de 
la oausa criminal seguida ooctra el Re
caudador y Agente ejecutivo del pueblo 
de Jumllla y otros, por supuestos abasos 
co.neiidos en la recaudación del impuesto 
de consumos correspondiente al ejerciólo 
eoonómloo del ano 189-1 á 95: 

2.° Qae los heohos que dieron origen 
al prooeso en que se ha producido esta 
oompetenoia no fueron incidentales de 
procedimiento alguno administrativo de 
apremio para e v i u r el cual precisamente 
se produjeran, sin que la Administración 
conociera de ellos por nlngúo concepto: 

3.° Qae la entrega de las 25 pesetas 
por Mateo Qaiesto Díaz al agente ejecu
tivo D. Juan Qaifi^nero, para suspender 
el procedimiento, que, á pesar de ello, 
continuó, llegando hasta el embargo, de
termina un haoho aislado de natura'eza 
privada que se derivaba de mandato al
guno oficial por parte del agente al deu
dor, sino de una relación partioular entre 
ambos, fuera de todo trámite administra
tivo: 

4.° Qae extraño, como es, de todo 
puato el hecho al procedimiento adminis
trativo para la reoaadaoióo del impuesto 
de consumos, y ajena la Administración 
A cuanto ba servido de fandamento para 
ia inooaooión do la causa, oorrespoude á 
la jirijdiccióa ordinaria el conocimiento 
de los haohos, que pueden revestir carao-
teres de delito, sin que haya ouestión al
guna previa que la Administractóa deba 
reselver, y ouya resolución pueda inflair 
en el fado qae los Tribunales hayan de 
diotar; 

Oída la Comisión permanente del Con-
aojo de Euado, de acuerdo con ei Consejo 
de .Ministros, 

Vengo en decidir esta competenoia a 
favor de la Autoridad jadloial. 

Dado en Pataoio á dos de Noviembre 
de mil novecientos olnco. 

ALFONSO 
El Presidente dol Conejo do Ministras, 

Eugenio Montero Ríos. 

Ministerio de Fomeito 
REAL ORDEN 

limo. Sr.: R<?nviio á Informe del Con
sejo de Obras púb'ioas el expel iente re 
lativo & una muta de 500 pesetas im
puesta por el Gobernador civil de Valla-
dolid A la Compafiia de ios Caminos de 
Hierro del Norte por el retraso con que el 
tren nútn. 4 llegó á Medina del Campo el 
dia 31 de Jallo de 1901, la Sección segun
da de dioho Caerpo Consaltivo ha emitido 
el siguiente diotamen: 

«En sesión del día 7 de Ootubre de 
1905 se dio cuenta del expediente rela
tivo á la condonaoión de una multa de 
500 pesetas impuesta á la Compañía de 
los ferrocarriles del Norte por el Gober
nador de la provlnoia de Valladotid á 
oausa del retraso oon que llegó á Medina 
del Campo el tren núm. 4 de la linea 
Madrid-Irún el día 31 de Julio de 1904; 
asunto remitido á informe del Consejo 
por deoreto marginal de la Dlrecoíón ge
neral de Obras públioas con lerna 26 de 
Septiembre de 1905. 

Según la denuncia del Jefe de la pri
mera División de ferrocarriles, el men
cionado retraso fué de una hora y diez 
y siete minutos, de los cuales, aun dedu
ciendo el tiempo perdido por preoaacio» 
nes al paso por la segunda via de Venta 
da Baños á Medina, resultan sin justííioar 
cuarenta y tres minutos, de los ouate t 

tres minutos se invirtieron en maniobras 
y cuatro se perdieron por í Uta de presión 
eu la máquina á oausa de su mal estado; 
y como tal retraso supone un exoeso de 
la tolerancia correspondiente á la sección , 
que es de veintiséis minuto?, propopia 
dioho Jefe que se multase á la Compañía 
en la cantidad de 500 pesetas. • 

La Compafiia c o l ü -sa que se perdieron 
cuarenta minutos por tener que reponer
se la máquina de prss.ón suficiente, cuya 
pérdida se originó por defiotenoias en los 
órganos de la misma, imperceptibles, pe
ro sufio lentes para pro lucir efectos per
niciosos; caso, segiiu ella, fórmico, y por 
tanto que le exime de responsabilidad. 
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La Comisión provincial consideró aten

dibles loa argumentos de la Compafiia, y 
opinó que no procedía multarla; el Go

bernador, sin embargo, impuso la multa, 
y la interesada solicita ta oondonaoión. 

El Negociado dice, en resumen, que 
como el retraso excede de la toleranola 
correspondiere & la sección en la cuaj 
tuvo lugar, y que se debió, según mani

fiesta la Compafiia, & deficiencias en la 
máquina, no procede oondonar la multa. 

La Compafiia oonviene en la existencia 
del retraso, y que reconoce que se per

dieron ouarenta minutos por falta de 
presión en la máquina, lo que ella 
considera caso fortuito, pero sin demos

trarlo, como tenia precisión de haoerlo j 

para que se la declarase exenta de res

ponsabilidad. 
Tampoco puede descontarse del retra

10 tres minutos perdidos en maniobras, 
porque las demoras en talss cperaoiones 
Be suplen oon la tolerancia. 

ResnltaD, poes, sin justificar ouarenta 
y tres minutos, y como la toleranoia no 
es más que de veintiséis minutos, exis 

te nna diferencia no juetifloada que de

be penarse. 
En vista dí ello aoordó la Secoión con

sultar á la Superioridad: 
Que no procede condonar la multa de 

£00 pesetas impuesta á la Compafiia de 
los ferrocarriles del Norte por el Gober

nador de la provínola de Valladolid á 
causa de) retraso oon que llegó á Medina 
del Campo el tren núinero 4 de la linea 
MadridIiún el dia 31 de Julio de 1904.» 

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D.G.) 
con el preinserto dictamen, y de aouerdo 
oon lo propuesto por esa Dirección gene

ral, Be ha servido confirmar la multa de 
que se trata. 

De Real orden lo digo á V. I. para los 
efeotos procedentes . Dioa guarde á V. I. 
muchos afioa. Madrid 21 de Ootubre de 
1905. 

R0MAN0NE3 
Br. Direotor general de Obras públioas. 

Qobiepno civil 
Negociado 7.°— Beneficencia y Sa

nidad 
De oonformidad con lo propuesto por 

la Comisión permanente de la Junta pro

vincial de Sanidad, y á tenor de lo dis

puesto en el art. 82 de la instruooión g e 

neral del ramo, aprobada por Real de

creto de 12 de Enero de 1904, y en vir

tud de l i s condiciones de interinidad en 
que viene funcionando la Subdelegaoión 
de Medioina del partido de Torrelagnna 
de esta provincia, para el que fué nom

brado en 0 de Julio ú timo, D. Manuel 
Val Abren, se anuncia a concurso la pro

visión en propiedad de la referida plaza 
de Subdelegado, por térra no de treinta 
dias, á contar desde la publicación de es

te edloto en el B O L E T Í N O P OIAL y Gaceta 
de Madrid, á fin de que los que se con

sideren oon derecho á ooupar la referida 
vacante, lo solioiten de este Gobierno, 
acompafiando los documentas justifica

tivos. 
Lo que se hace público á los efeotos 

consiguientes. 
Madrid 3 de Noviembre de 1905/=El 

Gobernador, J. Ruiz Jiménez. 
886.—153. 

ayuntamientos 
Alcalá de Henares 

Repartimiento para hacer efectivo el 

importe del presupuesto oaroelario en el 
año 1906, que se publica en el BOLETÍN 
OFIOIAL, al objeto de que llegue á cono

cimiento de los Ayuntamientos de los 
pueblos del partido. 

í > Ü К В L O *i Ftas. Cts. 

Ajalvir 823 17 
Alcalá de Henares 2.978 75 
Algete 411 52 
Arabite 201 63 
Anobuelo 110 77 
Barajas de Midrid 693 10 
Camarma de Extérnelas 285 73 
Campo Real 584 01 
Canillejas 177 17 
Canillas 2"5 36 
Cobefi* 179 % 
Corpa 204 91 
Coslada 138 45 
Daganzo 413 60 
Fresno de Torote 147 52 
Fuente el Saz 362 86 
La O meda de la Cebolla 101 82 
Loeohea 380 83 
Los Santos de la H u m o s a . . . . 210 22 
Meoo 442 54 
Mejorada del Campo 338 56 
Nuevo Baztán 135 47 
O ruaco 229 68 
Par acuellas de Jar ama 436 26 
Pezuela de las Torres 228 62 
Pozuelo del Rey 280 67 
Rivas de Jaratna 827 82 
Rtvateiada 219 96 
San F.mando de J a r a m a . . . . 642 86 
6*ntoroaz 202 
Torrejón de Ardoz 631 17 
Torres 823 21 
Valdeavero 164 72 
Valdeolmos 159 56 
Valdetorres 264 28 
Valdlleoha Зоб 54 
Valverde 87 62 
Vallecis 2.005 44 
Vetilla de San Antonio 242 68 
Vioálvero 688 04 
Viilalvíl.a 232 88 
Villar del Olmo 186 05 

Total 16.970 01 

Alcalá de llenares 26 de O Si ubre de 
19C5. = El Aloalde, Fernando H u e r t a . = E

l 

Secretario, Emilio Martioorens. 
861.—152. 

Colmenar de Oreja 
Habiendo transcurrido el plazo de diez 

dias que prescribe la Instruooón en su 
art. 29 de 24 de Enero de 1905, sin que 
se haya presentado reolamaoióo alguna 
oontra el acuerdo de este Ayuntamiento, 
aprobando los pliegos de ooodioiones y 
acordando el arriendo en públioa subas

ta, para el afio de 19Э6, de los arbitrios 
municipal».s que á continuación se reía 
oiooan, bajo los tipos qu>; se oitan у Ias 
que expresan los pliegos de condiciones 
que están de manifiesto en esta Secreta

ria, la Corporación, en sesión celebrada 
en el dia de hoy, aoordó que las referidas 
subastas tengan lugir en «d próximo mes 
de Noviembre y en los dias y horas si

guientes: 

D4U HORAS 
TIPO 

Pesos y medidas de 
líquidos • 20 10 raafiana 8 ООО 

Peana y medida de 
20 U id. 5.500 

Degüello do resee en 
20 12 id. 5.000. 

Paeatoa |nii. i:us en 
5.000. 

el Mercado •JO 1 tarde 8.000 
Cont»ataciótidel ser

vicio de niÚMC*... 27 10 mañana 600 
Plaza de toros . . . 27 U id. 325 
Ambigú del teatro.. 07 42 ¡J. 125 

Las proposiciones se I I T A U en pliegos 
cermdos y papel de la oiase 11 .

a

. ajusta

das al modelo adjunto, debiendo ir «toora

piñada del resguardo que aoredite el de

pósito previo en aroas muutoipales del 

5 por 100 del tipo de subasta, y cédula 
personal del lioitador. 

Colmenar de Oreja 22 de Ootubre de 
1905.= El Aloalde, Zoilo Garoia. 

Modelo de proposición 

D. N. N. veoino de.. . , enterado del 
pliego de condiolonee para la subasta del 
arbitrio de... , durante el próximo afto 
de 1906, se compromete á praotloar dloho 
servioio por le cantidad de.. . , peeetas (en 
letra) y oon estricta sujeción al indicado 
pliego de condiciones. 

(Fecha y firma del proponente). 
862.—152. 

Cenicientos 
Aprobado en Jim.a munioipal el plie

go de ooodioiones que eervirá de base 
para la subasta de los arbitrios sobre pe

sas y medid i s y puestos públíooe en el afio 
1906, se htlla de manifiesto en la Secre

taría del Ayuntamiento para oir reda

maciones. 
Cenicientos 23 de Ootubre de 1905.=El 

Aloalde, Jerónimo Oiaz. 
888.—153. 

Santorcaz 
Las listas oobratorias de edificios y so

lares para el afio próximo de 1906, están 
terminadas y de manifiesto a! público 
por ocho dias en la Seoretaria del Ayun

tamiento, durante ouyo plazo serán ad

mitidas las reclamaciones que se presen

ten con т а errores aritméticos ó de copia 
Por igual plazo de ooho dias, y en el 

mismo looal, se enouentran de manifiesto 
el reparto de la contribución territorial 
para el afio de 1906, á fin de que puedan 
enterarse y formular las reolamaoiones 
que oonsideren instas, pasado el oual, no 
serán atendidas las qae se formulen. 

Santorcaz 29 de Ootubre de 1905 = E l 
Aloalde, P. O., Vioente Villapúm, Secre

tario. 

8 2 2 .  1 5 0 . 

Somosierra. 
Sin perjuioio ái lo que resuelva la Su

perioridad, el dia oinoo del próximo No

viembre, á las nueve de la mafiana, ten

drá lugar en la Casa consistorial, la su

basta de Consumos de este pueblo á la 
! venta libre, bajo las oonlioiones del plle

! go que se halla de man flisto en la Secre

. tarla de este Ayuntamiento. 
Somosierra 25 de Ootubre de 1905.=»E1 

Aloalde, Claudio Sanz. 
8 2 7 .  1 5 0 . 

Títulcia 
El repartimiento de la oontrlbuoión so

bre la riqueza rustica y peonarla de este 
término municipal, formado para el afio 

( de 1906, queda expuesto al púbiloo en la 
Seoretaria de su Ayuntamiento, por tér

mino de ooho días, dentro da los cuales 
serán atendidas las reolamaoiones que se 
presenten. 

Titulóla 29 de Ootubre de 1905.=E1 
Aloalde, Vidal Garoia. 

8 2 3 .  1 5 0 . 

Torrejón de la Calzida 
Sin perjuioio de la resolución de la Su

perioridad, el dia 19 de Noviembre pró

ximo y horas de diez á dooe, tendrá lu

gar en la oasa Consistorial de e .ta locali

dad, la subasta do arriendo de los de

rechos por consumos de líquidos, carnes, 
eal oomún, con la ftoultad de venta ex 
olusiva, asi como las demás especies que 
el Keglamen'o autoriza, á venta Ubre por 
todo el afio de 1906. 

Lis subastas se celebrarán por pojas Л 
la Mana, sirviendo de tipo las sumas de 
636

4

69 pesetas y 132'27 pesetas, respecti

vamente, por lodos los ramos reunidos y 

oaso de que tengan lugar, por ramos % 

parados, por el tipo sefialado á cada Q ^ 
en sus respectivos presupuestos, m i j ? 
al expediente ó pliegos de oondioi 0 n e í 

que estarán de manifiesto en el aoto ^ 
la subasta. 

Para tomar parte en los remates, 
rán depositarse antes el 5 por \QQ ^ 
tipo de los mismos. 

Torrejón de la Calsada, 25 de OotQ0re 

de 1905. = El Aloalde, Manuel Rodrig a e t 

8 1 9 . - 1 4 9 . ' 

Valdetoires 
El repartimirnto de la oon'rlbuolón te

rritorial y peonarla de este término, p t r i 

el año 1903. se baila terminado y e x P Q e ^ 
to al público por término de ooho d|»8 

en la Seoretaria de este 
para que los contribuyentes le axam¡0etJ" 
y formulen las redamaciones que ore*n 

oportunas, siempre que sean délas oon 
prendidas en el art. 74 del Reglamento 

Pasado dloho plazo no se admitirá nin

guna reclamación 
Valdetorres 25 de Octubre de 1905 — 

El Aloalde, Fiorrenoio Aoevedo. 

8 U .  1 4 9 . 

Las listas oobratorias de la riqueza ur

bana de esta vida para el alio 1908, ic 
hallan formadas y expuestas al publico 
en la Seoretaria del Ayuntamiento de es

te pueb o, por término de ooho días, pa

ra oir reolamaoiones sobre errores arit

méticos ó de copia que, con r»!firenoiaá 
las mismas se presen'en; pasado dicho 
plazo no se admitirá ninguna. 

Valdetorres 25 de Ostubre de 1905.= 
£1 Aloalde, Florencio Aoevedo. 

815.149, 

Valverde 
Las listas c>bratorias 'le la contribu

ción sobre edificios y solares de esta vi

lla para el afi > de 1906. se enoaentran 
terminadas y expuestas al público por 
término de ocho dias, en la Seoretaria de 
este Ayuntamiento para que puadau sar 
examinadas y presenten las reolamaoio

nes que estimen oportunas, cuantas per

sonas lo tengan por onveaiente . 
Valverde 20 de Ootubre de 1935.=Kl 

Aloalde, P. O., Claudio Ramírez. 

Terminado el padrón de oólulas per

sonales de esta villa, p ira el afio da 1906, 
queda expuesto al pub ¡00 en esta Secre

taría, por término dequiooe dias, doran

te los cuales podrán ser examinados P'
r 

ouantas personas en ellos interesadas lo 
deseen. 

Valverde 20 de Ootubre de 1905  ° 
Alcalde., P. O., Claudio Ramírez. 

Los repartimientos de oontrlbuoióo de 
esta villa, sobre la riqueza rdiüo», 
nía y peonaría, para el afio de 1906. * 
hallan terminados y expuestos al pábilo

0 

en la Secretaría de este Ayuntamiento* 
por término reglamentario para que P0

** 
dan ser exiinínados y formulen lasreols

maciones ouanios interesados lo deseen. 
Valverde 20 de 0 ¿ u b r e de 1905.^** 

Alcalde, P. O., C;audio Ramírez. 
8 1 7 .  U 9 

Venturada 
El repartimiento da la

 o o a t r i b a

° ^ t e 

territorial par rus ioa y peou*rla de 
término inunioip*

1

, formtao para el 
próximo de 1906, se halla terminad^ 
expuesto al pub loo, en la . ^ a o r a t a r ' ^ 0 | , o 
este Ayuntamiento, por el plazo de ¿ 

días, durante el oual puede ser ex 
nado por los contribuyentes qne 1° 
seen, y formular las reolam .clones q 
á su juicio estimaren pertinentes. 
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Venturada 25 de Octubre de 1906.= E
l 

i l w l d e , X a More».. 

Villar del Olmo 
ge hallan tern.iñudes y expuestas a* 

*blio° en la Secretada de este Ayunta

lento, por lérmioo de orho días, las lis— 
cobratorias del padrón de edificios y 

0lares p«ra el uño de 1906; los interesa

¿ o S pueden examinarlas y presentar den

tro del expresado plazo, las reclamacio

nes Q u e c r e a n pertinentes, p«sado dicho 
periodo, no seián admitidas. 

Lo qne se hace público á los efectos 
oportunos. 

Villar del O mo 20 de Ooíubre de 1905

_ El Aloalde, Fiancisco B¡anco. 
144 . 698 . 

La matricula inrios'rial de esta vilU» 
correspondiente al ejeroiolo de 1906, se 
juila terminada y expuesta al publico 
en la Secretaria de este Ayuntamiento, 
por término de quince días, á fin de que 
loa Interesados puedan exsaminarla y 
hacer las redamaciones que en justicia 
proceda. 

Villar del O mo 20 de Ootubre de 1905. 
oEl Aloalde. Francisco B «neo. 

144.—715 
Villa del Prado 

Terminadas I » B listas cobratorias de la 
lontribuoión tobre edificios y solares de 
cita villa para 1906, se h*ce saber, que

dan expuestas al i ú b ico en la Secretarla 
municipal, por espado de ocho dias, para 
que puedan ser t ximinadas y producir 
iobre ellas, las redamaciones que tengan 
1 bien. 

Villa del Prado 27 de Ootubre de 1905. 
«El Alcalde, Fi ancuco can Pedro. 

147—767. 
Villar <* jo de Sálvanos 

Los repartimientos individuales de 
contribución túatioa y pecuaria de esta 
villa para el a f i j 1905, se enouentran 
terminados y expuestos a) púbiioo por 
térmico de och > días en la Secretaría del 
Ayuntamiento, durante ouyo plazo pue

¿ Í Ü ser examinados por las personas que 
lo deseen formu'ando por escrito las re

tlunaoiones que tengan por conveniente. 
Villarejo de Salvanés 21 de Ootubre de 

190o.«=El Alcalde, Anse.mo Brea. 
143.—688, 

Vilhlvilla 
Ss hallan expuestas ai público en esta 

Consistorial, las listas cobratorias de 
14

contribución tobre edificios y solares 
**

r

» 1906, por término de ooho dias, para 
r 8Qlamaolone8, que solamente podrán 

^ r s e sobre errores aritméticos y de 

^«s&do dicho plazo no se oirá ninguna 
e dará á dichas listas el curso que oo

^Ponda. 

^'lAivil la 20 de Octubre de 1905  E l 
*

 l d e

. Amonio C*neiia.=El ¡Secretario, 
Homero Cros. 

144—697. 

ti Villamanta 
**t presupuesto municipal d e e s t e 

^ a t a m i e n t o рнгя el próximo afi^ de 
»e haiU expuesto al público en esta 

^
r e

^*ria , por término d« quince días, 
^ cOBforn:idad á lo d e p u e s t o en el artl

^ U S de la ley Municipal, 
j / j ' lamanta 23 de Ом ubre de 1905.=« 

A l

ualde, Aibeito R.b.*gorda. 

de 1906, queda expuesto al púbiioo por 
término de quince dias, en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, con el fin de oir 
redamaciones que contra el mismo se 
presenten, las outles no serán admitidas 
pusado dicho plazo. 

Villanueva de Perales 25 de Ootubre 
de 1905.=E1 Aloalde, Bruno Rib«gorda. ; 

146 —740. 

Los repartimientos individuales de la* 
riquezas, rústioa, prouaria y urbana de 
esta villa, para el ьпо próxmu de 1906, 
se hallan terminados y expuestos al pú

blico en la Secretaria del Ayuntamiento, 
por término de ocho diñe, durante cuyo 
plazo, pueden ser examinados por ouan

tas personas lo deseen y formular las re

clamaciones que orean convenientes, are» 
niéndose á lo dispuesto en el párref > se

gundo del art 74 del Reglamento vi

gente. 
Villanueva de Perales 25 de Ootubre 

de 1905.=E1 Aloalde, Bruno Rib»gorda. 
146  7 5 2 . 

Villanueva del Pardillo 
D. Fé'ix Sáaohez y Sánchez, Aloalde 

constitucional de esta villa. 
Hago saber: Que conforme al art. 4

o 

del Real decreto de 7 de Junio de 1901 
y 5

o de Ja inatrucoióo de 26 de Abril de 
1900, se arrienda en pút Moa subasta el 
arbitrio de pesas y medidas, impuesto 
oon el carácter de obligatorio, para el 
póxlmo afio de 1906, ouyo remate tendrá 
logar en estas Casas Consistoriales el dia 
26 de Noviembre próximo, de diez á dooe 
de su mafiana, bajo el tipo de 500 pesetas 
á que asciende el ingreso fijado en el pre

supuesto aprobado por la Junta muni

oipal. 
El aoto s*ra presidido por mi ó por el 

Sr. Teniente de Aloalde ó C o n c e j a l en 
quien delegue, oon asistencia de otro 
Concejal designado poreste A y u n t a m i e n 

to; las proposiciones se ajustarán al mo

delo inserto á oontlnutoión, y el arrien

do, en su caso, á las oondiolones que apa

reoen fijadas en el p'iego y tarifa que 
aoomp^fian al expedienta de su razón, el 
cual se halla de manifiesto al púb i c o en 
la Seoretarfa de este Monioipio; deb en

do advertir que. para tomar parte en la 
subasta, es preciso acomp finr el res

guardo del depósito prev o de 25 pesetas, 
equivalentes al 5 por 100 del tipo señala

do para el remate, y que la persona á 
ouyo favor se adjudique, deberá prestar 
en el término de diez dias. desde que la 
adjudicación le sea hecha, la fianza de

finitiva de 125 pesetas. 

La dut ación del contrato será de un 
afio, empezando á contarse desde 1

 0 de 
Enero á 31 de Díoiombre de 1906, y el 
pago de la o*ntidad en que la adjuMoa

oión tenga efecto, se verificará en ouatro 
plazosiguales, d n t r o de los cinco prime

ros dias de ios meses de Febrero, Mayo, 
Agosto y Noviembre. 

Si en dtcht subasta no hubiere remate, 
se celebrtrá una segunda bajo las mis

mas o nliciones, por l?ual tipo, en idén

tica f n in y á las propias horas, á los 
diez dias después, y en'ella se admitirán 
proposiciones por las tres outrtas partes 
del importe que qaídt fij ido como tipo 
de sub jeta, adjudicándose al que resulte 
m«»jor postor. 

Para e' caso do que a'gún postor quie

ra concurrir á la eubtsta por medio de 
apoderado, será bastanteado el poder 

r correspondiente por cualquiera de los 
i Letrados que ejerzan eu la looaiid d. 
( Conforme ai art. 8.° de la referid» Ins

truecóu de 26 de Abril de 19C0. se han 
hecho públicos el acuerdo y condiciones 

de la subasta durante más de diez dias, 
sin que se haya produoido redamación 
alguna. 

Lo que se anuncia al púbiioo para 
conocimiento de las personas que deseen 
interesarse en la subasta. 

Villanueva del Pardillo 23 de Octubre 
de 1905 = El A'oalde, Félix Sánchez .= 
P. S. M. El Secretario, Fernando Fer

nández. 

Modelo de proposición 
D. mayor dn edad, vecino de. . . , oon 

cédula personal que acompsfi», enterado 
de las condiciones bajo las cuales se ha 
de arrendar en pública snbasta y oon e } 

oaráoter de obligatorio el arbitrio de pe. 
sas y medidas en esta localidad para ei 
t>fio de 19 tí, acepta todas y oada una de 
diohas condiciones y ofreoe por el remate 
la cantidad de... pesetas y. . . céntimos. 

En cumplimiento de lo que preceptúa 
la cuarta condioióo del pliego citado y 
los artículos 12 y regla 5 * del 13 de la 
instrucoión de 26de Abril de 1900, el pro

ponente aoompafia también ei resguardo 
do haber depositado en la Depositarla 
municipal la cantidad de veintioinco pe

setas, importe del 5 por 100 del upo para 
la subasta. 

(Feoha y firma del proponeote.) 
887.—153. 

La matricula de subsidio industrial de 
esta villa, formada para el próximo afio 
de 1906, se halla terminada y expuesta 
al púbiioo por espado de quince d i p a 
ra oir las redamaciones que se presenten 
contra la misma; advirtiendo que pasado 
dioho plazo no se admitirá minguna por 
justa que sea. 

Villanueva del Pardillo á 24 de Octu

bre de 1905. = EI Aloalde, Félix Sánchez. 
146.—747. 

En cumplimiento de lo dispuesto en ej 
art. 29 de la instrucoión de 24 de Enero 
de 1905, este Ayuntamiento y Janta de 
aBOoiados ha formado los pliegos de con

diciones bajo los cuales habla de celebrar

se el arriendo del arbitrio de d e g ü e l l o de 
reses en el Matadero público de esta vil'a 
pira el afio de 1906, lo oual se hace saber 
á fin de que en el plazo de diez dias pue

dan presentar las redamaciones que con

sideren convenientes. 
Villanueva del Pardillo á 20 de Ootu

bre de 1905. = El Alcalde, Fóilx Sánchez . 
134.—674. 

Providencias judiciales 
Juzgad >s de primera instancia 

CHAMBERÍ 
D. José Peláez y Rodríguez, Jd°z de 

primera instanoia ó instrucoióo, del dis

trito de Chamberí de esta corte. 
Por el presente olto, llamo y emplazo á 

al procesado Feruain Gómez Rodríguez, 
de cuarenta afios de edad, natural de 
Caeta (Oviedo), oasado, industrial, de es 

ta veoindad, oon domicilio en la oaile de 
Malasafit, núm. 15, para que en el tér

mino de diez dias, contados desde el s i 

guiente al en que esta requisitoria se in 
serta en la Gaceto de Madrid, comparez

ca en mi Sala audienoia, sita en el P a l a 

cio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, con el objeto de practicar una 
diligencia en el sumario que contra el 
mismo se instruye por tentativa de esta

fa; aperoibldo que, de no verificarlo, se

rá deolarado rebelde y le parará el per 
jutoio á que haya lugar, 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 

todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la polioia judicial, procedan á 
la busca del expresado prooesado, ouyas 
s e f i a s personales ion: estatura baja, 
pelo castalio, ojos pequeños, nariz grue

sa, oolor del rostro ba no, y viste decen

temente, y en el caso de ser habido, lo 
pongan á mi disposictón en la Prisión ce

lular, en concepto de preso comunicado. 
Madrid 28 de Octubre de 1905. = José 

Peláez. = El Escribano Licenoiado, F. 
Grases Vidal. 

889.—153. 

D. José Peláez y Rodríguez, Juez de 
primera instanoia é instruoción, del dis

trito de Chamberí de esta corte. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á 

José López Cerdán, natural de Almansa, 
de treinta y seis años de edad, oasado, 
jornalero, que ha vivido n la oalle de 
San Marcos núm. 10, tercero, y á José 
María Rodríguez, natural de Yelo (Ovie

do), de veintiocho afios de edad, o>sado, 
industrial que ha vivido en la oalle de 
Barbierl. 23, segundo núm. 2. para que 
en el término de diez días, contados des

de el siguiente al en que esta requisito

ria se inserta en la Gaceta de Madrid, 
oomparezoa en mi Sala audiencia, sita en 
el Palacio de los Juzgados, oalle del Ge

neral Castalios, oon el objeto de prestar 
deolaraoión indagatoria en el sumario 
que contra el mismo jnstruyo por ten

thiiva de estafa por el procedimiento del 
entierro; aperolbido que, de no verificar

lo, será deolarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á to

das las Autoridades, y ordeno á los Agen

tas de la policía judioial, prooedan á la 
busoa del expresado procesado, ouyas 
Beftta personales, del plmero son: esta

tura baja, moreno, y viste oomo la oíase 
ai tesana, y las del segundo estatura baia, 
rubio y carnes regulares, y en el caso de ser 
habido, lo pongan á mi disposioióo en la 
prisión oatular en oonoepto de preso co

municado. 
Madrid 30 de Ootubre de 1905.=José 

Peláez.=El Escribano, F. Grases Vidal. 
872.—162. 

H03PICIO 
D, José María de Ortega Morejón, Juez 

de primera instanoia é instrucción del 
distrito del Hospicio de esta Corte. 

Por el presente oito, Hamo y emplazo 
á José Suárez, cuya domas filiación se 
ignora, que ha sido dueño del Café de la 
Concepción, cal e de la Corredera, ha te

nido tienda de ultramarioos en la Plaza 
de S. Ildefonso, n.° 1; representa tener 
unos treinta afios y dioe htbitar en la 
Plaza de la Cebada, 17, teroero, y á José 
Gótn**z, cuya ti i acón también se des

conoce y qoe dijo vivir en la c*lle de Ato

oha núm. 48; para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserta en la 
Gaceta de iíadrid, oomparezoa en mi Sa

la audienoia, sita en el Paloio de los Juz

gados, oalle del Ganeral Caitafiís, oon el 
objeto de responder á los oargos que les 
resultan en oausa qu* se Íes sigas por es 

tafa de 500 pesetas; apercibiéndoles que, 
de no verifioarlo, serán declarados re

beldes y les parará el perjuioio á que hu

biere lugar. 
Al mlitno tiempo ruego y enoargo á 

todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la polioia jadióla! prooedan á 
la busca del expresado procesa lo, ouyas 
sefi^yparsonales son las del Suárez, esta

tura alta, delgado,.usa bigote negro y 

vis'e traje negro y sombrero hongo, y las 
del Gómez, también de estatura a.tu, más 
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bien grueso, oon bigote rabio y vestía 
traje obscuro, corbata negra y sombreto 
hongo, oolor onté, y en el oaso de ser ha

bido, lo pongan á mi disposición en este 
Juzgado. 

Madrid 30 de Ootnbre de 1905.=Joeé 
María de Onega Morejón. = Ei Escriba

no. José María de Antón 
836.—150. 

HOSPITAL 
6 D. R*fael Molina Fernandez, Jaez de 
primera instanoia é instraooióo, del dis

trito del Hospital de esta Corte. 
Por el presente cito, llamo y emplazo, 

á Lucia García R >mo, natural de Santa 
Cruz del Retamar, hija de Castor y de 
Iuooei oia, de 41 afios de edad, viada, 
asistenta, que habitó anteriormente en la 
C*lle del Saütre, núm. 14, y en la misma 
oalle, núm. 26, y ouyo aduar paradero 
se ignora, para que en el término de diez 
días, oooiaáoa desde el siguiente al en 
que esta reqaisiioria se inserte en la 
Gaceta de Madrid, oomparezoa en mi 
Sdlaauüenota, sita en el Palaoio de los 
Juzgado», C«He del General C-istafins, 
con el objeto de hocerle saber una reso 
loción diotada por la Seooióo 2* de esta 
Audiencia provincial, eo causa que se la 
8igae por hurto, apercibida que, de no 
verificarlo, será deolarada rebelde y la 
parará el perjuioio & que hubiere lugar 

Al mismo tiempo, ruego y encargo A 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judioial, procedan 
A la busoa de la expresada procesada, 
cuy¡ts sedas personales son: eslaturaalta, 
pelo negro, ojos azules, nariz regular, 
oolor moreno, viste falda azul oon ll jres, 
ohambra encarnada y zapatos de lona 
gris, y en el oaso de ser habida, la pon

gan :i mi disposición en la Cárcel de esta 
Corte 

.\Udrid 27 de Octubre de 1005. 
V.° B.°=Raf*el Molina, = El Escribano, 
Faderioo González. 

837—150 

PALACIO 
D, Joaquín María de Alós y Món, Juez 

de primera instanoia é instruooión del 
distrito de Palaoio de esta oorte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo A 
José Herrera Vázquez, natural de los 
Barrios, Cádiz, hijo de Nioolás y Beatriz ( 

de 26 «fio de edad, soltero, zapatero, que 
fué vecino de esta oorte, ouyo domioilio 
y aotual paradero se ignora para que en 
término de diez dias, contados desde el 
siguiente, al en que esta requisitoria se 
inserta en la Gaceta de Madrid compa

rezoa en mi Sala audiencia, sita en el 
Palaoio de los Juzgados, oalle del Gene

ral Castalios, oon objeto de praotioar va

rias diligencias sumariales*, apercibido | 
que, de no verificarlo, será declarado re ' 
beldé y le parará el perjuioio á que hu

biere lugar. 
Al mismo tiempo ruego y enoargo A 

todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judioial, prooedan á 
la busoa del expresado prooesado, cuyas 
sefias personales son: estatura regalar, 
pelo negro, ujos pardos, nariz regular, 
oolor del rostro moreno, y en el oaso de 
ser habido lo pongan á mi disposioión 
en dicho juzgado. 

Madrid 28 de Octubre de 1905.= 
Joaquín María de Alós. = EI Esoribano 
Licenciado, Juan Infante 

871.—152. 

V. Joaquin María de Alós y Mon, Juez 
de primera instancia é instruooión, del 
distrito de Palaoio de esta oorte. 

i'or el presente oito, llamo y emplazo 

á Pedro Lumbreras Prieto, eatural da 
Madrid, hijo de Enrique y de Alfonso, de 
diez y nueve años, soltero, cesante, que 
habitó en la oalle de Calatrava, núm. 6, 
para que en el término de diez dias, oon. 
tados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserta en la Gaceta 
Madrid, oomparezoa en mi Sala nudien

oia, sita en el Palaoio de los Juzgados, 
oalle del General Ctstafios. oon el objeto 
de que extinga la pena que le ha sido 
impuesta en causa por estufa; apercibido 
que, de no verificarlo, será deolarado 
rebelde y le parasá el perjuioio á que 
hubiere lugar, 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á loe 
agentes de la poUola judioial, prooedan 
á la busoa del expresado procesado, cu

yas sefias personales son: estatura re

gular, oolor obsouro, ojos pardos y nariz 
regu'ar, y en el oaso de ser habido la 
pongan A mi disposición en este Juzgado. 

Madrid 25 de Octubre de 1905.= Joa

quín María de A ó<.= El Esoribano, Fer

nando Beltrán y Aguado. 
870  1 5 2 . 

CHINCHÓN 
D. Eladio Arnátz de la Bodega, Juez 

de instrucción de esta villa y su partido. 
Por la presente requisitoria, y oomo 

comprendido en el numero primero del 
art. 835 de la ley do Enjuiciamiento ori

minal, se cita, Пята y emplaza al pro

cesado Miguel F ora, conooido por Ismael 
Amargos Correoher, de veinte аПоз de 
edad, hijo de ptdre desconocido, y de 
Desamparados, soltero, serrador, natura

1 

y veoíno de Valenoia, oalle Corset, piso 
tercero, núm. 61, cuyo actual paradero 
se ignora, para que dentro del término 
de diez dias, siguientes al de la publi

cación de esta requisitoria en la Gaceta 
de Madrid y . B O L E T I N E S O F I C I A L E S de 
esta proviuoia y la de Valencia, compa

rezca ante este Juzgado, para responder 
de loa cargos que le resaltan en oausa 
por estafa; bajo apercibimiento de ser 
deolarado rebelde y pararle el perjuioio 
á que hubiere lugar en derecho, si no lo 
verifica. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de policía judioial, prooedan á la 
basca y oaptura del expresado Miguel 
Flore, conocido por Ismael Amargos Co

rreoher, y en el oaso de ser habido, lo 
pongan á mi disposioión á los efectos e x 

presados. 
Dado en Chinchón á 28 de Ootnbre de 

1905. = Eladio Arnátz.= El Escribano, 
Juan Eacanellas. 

839—150. 

cooooido por e l Médico forense; b*jo 
apercibimiento de que. si no lo verifica, 
le parará el perjnioio qae l u y a logar. 

Madrid 25 de Ooubre de 1905 = V.° B. # 

= Eugemo Montero = E I Seoretario, Ma
riano Ordás. 

148. 795 . 

En virtud de providencia del señor don 
Eugenio Montero Villegas. Juez munioi
pal uel distrito de Chamberí de esta oor
te, se cita, llama y emplaza á Enrique 
García Más, cuyas demás oirconstanolas 
y aotual ptradero se ignoran, para que 
en el término de segundo día, oomparez
oa en diobo Juzgado á extinguir la pena 
impassta en juiolo de f i t a s ; bajo aper
o b miento de que, si no ¡o verifi ja, le pa
rará el perjuicio a que baya lugar. 

Madrid de Octubre de 1905.=V. B
 0 

= K. Montero.— El Secretario, Mariano 
Ordás. 

843.—150. 

En virtud de providencia del spfior den 
Eugenio Montero Villegas, Juez incutei
pal del distrito de Chamberí ile esta corte 
se cita, llt.ma y emplaza á Natalio V i o * 
cuyas demás oirounstanoias y actual pa 
raderò se ignoran, para que en término 
de segundo dia oomparezoa en díobo Juz
gado, á • xtmguir la peoa impuesta en 
juicio de faitas; bajo apercibimiento de 
que, si no lo verifica, le parará el per
juioio á que h a y a lugar. 

Madrid 25 d. Ootubro de 1905. V,° B.° 
= Eagenio Montero, = El Secretario,= 
Mariano Oídas. 

845151 

En virtud de providencia del sefior don 
Eugenio Montero ' Vil egaa, Juez mu
nicipal del distrito de Chamberí de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza á Joa
quín ganohoz Dob*l, cuyas demás cir
cunstancias y actual paradero se iguoran, 
para qu3 en térm no de seguododíaoom 
parezca en dicho Juzgado, á extinguir la 
pena impuesta en jaicio de faltas, hijo 
aperoibimlento de que, si no lo verifica, 
lo parará el perjuioio q>ie haya lugar. 

Madría 25 deOoiubre de 1905. V.° B.» 
Eugenio Montero, = Et Secretario,=Ma
riauo üidas, 

8 7 4  1 5 2 

En virtud de providencia del sefior d0Q 
Eugenio Montero ViHegas, Juez muniol
pal del distrito de Chnmbvrl de esta oor
te, se oita, llama y emp az* á MarlaMar
tinez, oayas demás circunstancias y 1 0 . 
tual paradero 8« Ignoran, para que e Q 

término de seguo lo ¡ i a cemprezoa eu 
dioho Juzgado A txt u.'uir la pena irjj, 
puesta en juicio d»< f t i t a s ; b a j o aperoibi
mieoto de que. si no io v i \\n, ¡a para
rá el perjuicio qn* haya Ingar. 

Madrid 26 'le Octubre d 1905. = V.»B« 
El Seorccretario, Ma«E. Montero, 

riano Ordás. 
8 4 6 .  1 5 1 . 

En virtud de provldenoia del sefior don 
José Alvarez Arranz, Juez nionloipal 
suponte del distrito de Chamberí de es
ta corte, se oUa, umna y «triplaza á Jq. 
lia López y Gabriia de CorJoba, 0Qyaa 
demás circunsunoUs y aotual paradero 
se ignoran, para que en té. mino de se 
guudo dU comarezcan en dioho Juzgado 
A exiinguir ia pena imuue ta en jacio 
de faita»; bajo aperc ib imiento de qae il 
no lo ver i f i co , las parará el perjuioio 
que haya ugar. 

Madr;d 20 d* Ootnbre de 19Ü5.=V.° B.° 
= Alvrez Arrauz.^El Secretario, Ma
riano O í d a s . 

882.153. 

Eq virtud de provldenoia del sellar 
D. Jopé A l v a r e z A r r a n z , Juez municipal 
suplente del distrito de Chamberí de esta 
c o r e , se oita, llama y emplaza á Enri
que Torrea, ouyas demás oirounstanoias 
y aoiuai paradero se ignoran, para que 
en término de segundo día oomparezoa 
en dicho Juzgado, A oelebrar juloio de 
faltas, bajo aperoibimlento de q u e , si no 
lo verifica, le parará el peí jaicio qae 
hsya lagar. 

Madrid 20 de Ootubre de 1905.= V.°B.° 
=Alvarez Arranz.=»El Seoretario, Ma
riano Ordás 

878 —152. 

J u z g a d o s m u n i c i p a l e s 

CHAMBERÍ 
En virtud de providencia del sefior don 

José AlVarez Arranz, Juez municipal su
plente del distrito de Chamberí de esta 
corte, se oita, llama y emplaza, á J e s ú s 
N., coyas deraAs circunstancias y actual 
paradero se ignora, para que en térmioo 
da segundo día comparezca en dicho 
Juzgado, á celebrar jaicio de fritas; bajo 
aperoibimlento de que , sido lo verifica, le 
parará el perjuicio que h a y a l agar . 

Madrid 20 de Ootubre de 1905 = V.° B.° 
= Alvarez Arranz.=El Seoretario. Ma
riano Ordás. 148.—800 

En virtud de pr» v deociadelsefiordon 
Eugenio Montero Vi.lega», Juez muni
cipal del distrito de Chamberí de esta 
oorte, se oita, lUma y emplaza ft J aó 
C a b o Fernández, coyas demás olrouns
tansií <s y aotual paradero se ignoran, 
para que en término de segundo día 
oomparezoa en dicho Juzgado, a ser re

En virtud de providencia del sefior don 
José Alvarez Arranz, Jutz municipal su
plente del distrito de Chamberí de esta 
corte, »e cita, llama y emplaza á José 
Díaz, Rodríguez cuyas demás oirounstan
oías y actual paradero se ignoran, para 
que eo término de segando dia comparez* 
ca en dicho Juzgado á oelebrar juicio de 
faltas, bajo aperoimiento de que, ai* no lo 
verifica, le parará el perjuioio que haya 
lugar. 

Madrid 20 de Ootubre de 1905.=»V.° B
 0 

= A l v a r e z A r r a n z = E i Seoretario, Maria
no Ordás. 

880  1 5 2 . 

En virtud de provldenoia del sefior don 
Eugenio Montero Villegas, Ju*z munici
pal del distrito de Chamberí de esta cor
te, ee cita, llama y emplaza á Rafael Ro
drigo, cuyas demás oirounstanoias y ao
tual paradero se ignoran, para que en 
término de segundo día, comparezca eo 
dieho Jczgado, á extinguir la pena im
puesta en joicio de faltas, bajo apercibi
miento de que, ei no io verifica, le para
el perjuioio que haya lagar. 

Madrid 26 de Octubre de 1905. = V . ° B.° 
= E. Montero.sEi Seoretario, Mariano 
Ordás. 

841.—150. 

En virtud de providenola del sefior don 
José Alvarez Arranz, .Ju»z municipal au
plente del distrito Ue Camberi de esta 
oorte, se cita, 'lama y emplaza á Benig
no Martin Sioz , ouy-8 demás oirooos
tanoias y aotu «I pai ..dero se ignoran, pa
ra que en término de segundo dia oom
parezoa en dicho Jn/ga j o , á extinguir la 
pena impuesta en juicio <! • faltas; bajo 

apercibimiento d • que,,si no lo verifloa,le 
parará eí perjuicio que h y a lugar. 

Madrid 20 de Octubre le 1905 =V.° B'° 
zsjóié Alvarez Arrauz=Ei oeoretsrio, 
Mariano Ordás. 

875.152. 

En virtud de providencia del sefior 
don Eugenio Mntero Villegas, Juez ma
nioípai del distrito de Chamberí'de esta 
oorte, se oita, llama y emplaza á Eloísa 
Bulnes Alvarez. c u y s demás oirounstan
oias y actual paradero se ignoran, para 
qus en término de segundo dia oompa
rezoa en dieho Juzga io, A extinguir la 
pona impuesta en j u i c i o de faltas; bajo 
apercibimiento de que si no lo verifioa, 
la parará el peiucto que h^ya lue*r. 

Madrid 25 de Ootubre d • 1905.=V.° B.*« 
Montero. = E l Seoretario, Mariano Ordái. 

148.—791. 

En virtud de providenoia del sefior don 
Eugenio Montero Villegas, Juez munlol
pal del distrito de Chamberí de esta cor
te se oita, llama y emplaza á Eduardo 
García y Carui» n Rodríguez, ouyas de
más oirounstanoias y «cual paradero »« 
ignoran, para que en término de segundo 
dia oomparezoan en dicho Juzgado, á ti-
tinguir la pena impuesta en juioio de fal
tas; bajo apercibimiento deque, si no lo 
verifica, les parará el perjuioio que hay* 
lugar. 

Madrid 25 de Octubre de 1905.=V.'j>
= Eugenio Montero.=Ei Seoretario, 
riano Ordás, 

148.794. 
LATINA 

Ea virtud de providenoia del sefi^f
 d c í 

L^ón Medina Brasa, Juez munioipa»
 d e

' 
distrito de la Latina, se cita, llama y 
plaza auna mujer, llamada Celestina,* 
yas demás oirounstanoias pprsonale*» 
desoonocen, pero qae deb¡ó vivir eo 
Plaza del Rastro, y que ol día 8 de 0ot£ 
bre aotual, tuvo una disputa en la

 l

*
b " 

n á d e l a oalle del Ángel, núm. 13> *JJ 
Lorenza Pérez, para que en el tériB

1

»* 
de olnóo dlae, comparezca en

 , a

^ * '
a

j ¿ 
diencia de este . Juzgado, Maldonad**^ 
núm. 11. principal, á fin de evaouar & 
diligenoia, y de no verifloarlo se la P*

r 

rA el perjuicio que haya lugar. 
Madrid 20 de Octubre de 1 9 0 5 . 

v 

Bueno.=Medina. = El 3eoretario, Lio*" 
olado, Julián Fernández Garoía: 
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Lunes 6 de Noviembre de 1905 

Diputación Provincial 
La Diputación provincial ha acordado 

en sesión de 21 del corriente, anunoiar 
nueva subasta, que tendrá efeoto el dia 
6 de Diciembre próximo venidero á las 
once do la mañana, en el Palaoio de esta 
Corporación, Plaza de Santiago, núm. 2 . 
la ejeouoión de las obras para oonatruo-
olón de un lavadero en el Hospital de San 
Juan de Dios, oon arreglo al proyeoto 
qae estará de manifiesto en la Seoolón de 
Beneficencia de la Seoretaria de la Dipu
tación provinoial, durante las horas de 
ofloina de los días no festivos anteriores 
al de la subasta. 

Servirán de tipo para la subasta los 
preoios fijados á la unidad de oada oíase 
de obra en el presupuesto de oontrata que 
asciende en total á la oantldad de cinco 
mil novecientas setenta y tres pesetas 
treinta y cuatro céntimos, en que han 
sido apreciadas dichas obras; no admi
tiéndose proposíolón por mayor preolo, y 
ouyo importe se abonará oon oargo al 
crédito autorizado para este sorvioio en 
si presupuesto provinoial vigente. 

La rebaja ó benefiolo que trate de ha
cerse por los lloltadores, versará sobre el 
Unto por ciento de las obras proyeota* 
das; entendiéndose que la rebajase apli
cará en proporoión igual á todas las nnl-
'lades de las diferentes clases de obra 
queso comprenden en dloho presupuestó

l a tomar parte en la subasta, los l l

oltadores presentarán sus proposiciones 
ajustadas al modelo que á continuación 
so inserta, eaoritas en papel del sello 11.° 
acompañadas de la cé lula personal del 
lloitador y del resguardode la fianza pro
visional que acredite haber consignado 
en la Caja general de Depósitos ó en la 
de esta Corporaoión, el & por 100 del im
porte de las obras ó soa la oantldad de 
298,70 pesetas en metálioo ó su equiva
lente en títulos de la Deuda del Estado 
al precio de la ootizaolón ofioial del dia 
en que lo verifique, en obligaolones pro
vinciales ó oualqulera otro valor ó signo 
de orédito representativo de deuda de la 
exclusiva cuenta de esta Corporaoión por 
todo su valor nominal y en créditos re
conocidos y liquidados por la misma, 
siempre que estén consignados en sus 
reapeotivos presupuestos aprobados y sea 
dioho acreedor el que haya de oonstituir 
la fianza oomj postor ó rematante de es
te servicio; oomo definitiva y en igual 
forma, el oontratista oonstltulrá el 10 por 
100 del total importe del contrato á res
ponder de so cumplimiento, 

Las expresadas proposiciones en ouya 
oarpeta deberá hallarse esorito ¡o si 
guíente: «Proposioión para optar á la su
basta de...» (y á continuaoióo el objeto 
de la misma), se entregarán al Sr. Pre
sidente durante el plazo de media hora. 

Podrán oonourrir á esta subasta los in
teresados por si ó representados por otra 
persona oon ol poder correspondiente pa
ra ellos, deolurado bastante á oosta del 

lloitador por el Letrado de esta Corpora
oión D. Kioardo de Guillerna. 

El oontratista queda obligado á cum
plir ouanto se dispone en la Ley y Re
glamento de accidentes del trabajo de 20 
de Junio de 1902, y ouanto se previene 
en la legislación vigente, quedando sub
rogadas todas las obligaolones que tiene 
la Dlputaoión oomo patrono, en la perso
na del oontratista. 

En el plazo de veinte días A oontar des
de el en que se le comunique la aproba
ción del remate, el oontratista presentará 
á esta Corporaoión los documentos que 
justifiquen el cumplimiento de lo dispues
to en el párrafo anterior, no podiendo btjo 
razón ó protesto algnno empezar las obras 
sin haber oumpüdo dioho requisito. 

Si pasados estos veinte días no hubíes e 
presentado el rematante los dooumento* 
expresados, se considerará rescindido el 
oontrato á los efeotos de lo dispuesto en 
el art. 2 4 del Real decreto é Instruoolón 
de 24 de Enero de 1905, sobre contrata
ción deservicios provinciales y munici
pales. 

El contratista se someterá además en 
las cuestiones á que pudiera dar lugar 
este contrato, á la jurisdicción competen
te en oada oaso, oon arreglo á las leyes, 
salvo lo dispuesto en el art. 1.° del Real 
deoreto de 20 de Junio de 1902, respecto" 
al contrato especial oon los obreros. 

Loa depósitos en metálioo que se con
signen en la Caja de la Corporaoión, solo 
se admitirán hasta una hora antes de ce

lebrarse la subasta y los en efeotos pú
blicos hasta la una de la tarde del día 
anterior. 

Serán de ouenta del contratista to'o* 
los gastos del remate, ooplas, papel, ln 
8 erción de aounoios en los parió i i o s ofi
c ia les , dereohoa reales, oontnbu-ión i n 
dustrial y todos los demAs Impuestos e s 
tablecidos ó que Be establec ieren en lo 
Buoeslvo apl ioabies á este oontrato. 

Transcurrido el plazo prevenido por el 
art. 29 de la Instruoolón de 2 4 de Enero 
del presente afio, no se presentó reola-
maolón alguna. = 21 Ofioial del Negocia
do, Emilio Reverter. 

Modelo de proposición 
D. N. N..... veoioo de que habita 

en. . . . , enterado del annnoio publicado *n 
el B o i E T i f í O F I O I At de la p i o r n o ! . . , así 
como de los requisitos y oondioiones que 
se exigen para la adjudican ón en pú-
blioa subasta de las obras que han de 
ejecutarse en el Hospital de San Juan de 
Dios para construcción de un lavadero, 
se compromete á llevar á eabo la referida 
construcción oon eatrlota sujeolón á los 
expresados requisitos y oondioiones. ha-
otendo la rebaja de... (aquí se expresará 
en letra la rebaja) en los preoios que 
maroa el presupuesto. 

(Fecha y firma del propon«nte.) 
Conforme: El Preal lente, B Moreno.» 

El Diputado Seoretario, Vicente B l a n d í a . 
153 - 8 9 1 
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